
Exp.: EX-2018-31152471-GDEBA-DPCLMIYSPGP 

Ref.: “Provisión de Agua Potable para los Barrios Libertad y Don Orione Viejo” 

Partido: Almirante Brown 

 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 

 

Por medio de la presente se aclara a las empresas interesadas en la documentación 

licitatoria que, en relación al monto indicado en el Artículo 9° “SUMA PROVISIONAL” del 

Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2018-32034402-GDEBA-DPYPMIYSPGP), deberá 

estarse al valor consignado en el Anexo IV del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

A tales efectos y en relación al ítem antedicho, los oferentes deberán incluir en la Planilla 

de Oferta una suma fija de Pesos Quinientos Doce Mil ($512.000). 
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